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Consulado General del Perú en Atlanta

Guía para obtener la carta de no objeción


GUÍA PARA OBTENER LA CARTA DE NO OBJECIÓN 
Nota importante: Para todo trámite, es obligatoria la presentación del DNI vigente.
1. ¿Qué es la Carta de No Objeción?

La CARTA DE NO OBJECION es el documento requerido por las Leyes de los Estados Unidos a los ciudadanos peruanos que ingresan a este país con una Visa de Intercambio Educacional y Cultural (Visa J1) o de Estudiante F-1 y desean posteriormente cambiar dicho status migratorio, obteniendo la exoneración (waiver) de la obligación de retornar y residir en el Perú por un plazo de dos (2) años, luego de haber cumplido el plazo de estadía autorizado.
2. ¿Quién emite la Carta de No Objeción?

La CARTA DE NO OBJECIÓN es emitida por el Estado peruano a través de sus oficinas consulares en los Estados Unidos. Mediante este documento expresa su No Objeción a que un ciudadano peruano portador de una visa J-1 pueda cambiar la categoría de su visa o extender el período de estadía originalmente autorizado bajo las condiciones de dicha visa.

3. ¿En qué consiste la exoneración?
Algunos ciudadanos extranjeros que ingresan a los Estados Unidos con una Visa de Intercambio Educacional y Cultural (Visa J1)
 o de Estudiante F-1 tienen la obligación de retornar y residir en el Perú por un plazo de dos (2) años, luego de haber cumplido el plazo de estadía autorizado.
Esta regla es conocida como “la regla del articulo 212, Sección e, inciso iii, de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los EEUU" y es aplicable sólo a los extranjeros cuyos programas fueron financiados parcial o totalmente por una agencia gubernamental de los EEUU o por el gobierno de su país de origen; a los extranjeros que ingresaron a los EEUU para recibir educación o entrenamiento médico de graduados; y a aquellos cuyo campo de especialización laboral, profesional o científica es requerido como tal por el gobierno de su país de origen.

Por lo tanto, mientras permanezcan en los EEUU con la visa J1, no podrán solicitar su cambio de status migratorio a ninguna categoría (salvo la diplomática o A); no podrán obtener una visa H (trabajadores temporales en empleos previamente autorizados) o L (gerentes, ejecutivos o especialistas transferidos por su compañía a una sucursal, afiliación  subsidiaria  o matriz localizada en los Estados Unidos); ni podrán solicitar la visa K (de noviazgo o de prometido o prometida).
La misma Ley, sin embargo, permite obtener una exoneración de la obligación de retornar y residir en el Perú por un plazo de dos (2) años. Estas son: 

1.- Cuando el retorno a su país de origen va a imponer condiciones de vida excepcionalmente difíciles para esposa y/o hijos del visitante J1, siempre que aquellos sean ciudadanos de los EEUU o residentes permanentes.

2.- Cuando el visitante J1 pueda demostrar que, de retornar a su país de origen, sufrirá persecución.
3.- Cuando la prolongación de la estadía del visitante J1 es requerida por una agencia gubernamental de los EEUU.
4.- Cuando el visitante J1 pueda obtener una CARTA DE NO OBJECIÓN del gobierno de su país de origen. Este caso se produce, generalmente, cuando el visitante J1 recibe una oferta de trabajo, o está cursando o planea cursar estudios superiores, o ha contraído matrimonio con un (a) ciudadano (a) de los EEUU o un (a) extranjero (a) con residencia permanente.
4. ¿En qué casos se emite la Carta de No Objeción?

La CARTA DE NO OBJECIÓN se emite, por lo tanto, por las siguientes razones:

· Estudio.

· Trabajo

· Para acogerse a alguna de las excepciones del Articulo 212, Sección e, inciso iii, de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los Estados Unidos de América". En este caso, la solicitan las personas que han ingresado a los EEUU con la visa J1 y a quienes les es aplicable la restricción que les exige regresar al Perú durante 2 años antes de solicitar una visa de trabajo.
5. ¿Cómo puedo obtener la Carta de No Objeción del Estado peruano?

El interesado debe encontrarse en los Estados Unidos con la visa J-1 o F-1 y deberá tramitar la  solicitud en el Consulado del Perú con jurisdicción en el Estado en el que reside, cumpliendo los siguientes requisitos:
PASO 1

Carta dirigida al señor Ministro de Relaciones Exteriores, solicitando una “Carta de No  Objeción para acogerse a una excepción del Articulo 212, Sección e, inciso iii, de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los Estados Unidos de América”, exponiendo con el mayor detalle posible, las razones por las que solicita la Carta de No Objeción. (Ver modelo en las páginas 9 y 10 de este documento).
PASO 2

La solicitud deberá contener la siguiente información: 
· Apellido paterno 
· Apellido materno 
· Nombres 
· Lugar de nacimiento 
· Fecha de nacimiento 
· Nº de pasaporte 
· Fecha de ingreso a los EEUU de América 
· Tipo de Visa con que ingresó a los EE.UU. de América 
· Tipo de Visa a la que aspira 
· Número de caso: Case File otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos. 

· Domicilio en los EE.UU. de América 
· Teléfono en los EE.UU. de América 
· E-mail / Correo electrónico
· Nombre y dirección del auspiciador (sponsor) de su Visa J-1
· Centro de estudios o de trabajo
· Motivos por los cuales solicita la Carta de No Objeción
Documentos que deben presentarse para obtener una Carta de No Objeción por razones de Trabajo o Estudios o Matrimonio
a) Copia del “Waiver Review File” otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, en el que se mencione su nombre y número de caso. Para mayor información, ver la página web del US Department of State, referida a “J Visa Waiver Online”: https://j1visawaiverrecommendation.state.gov/
b) Declaración jurada legalizada de no haber recibido ayuda financiera de alguna institución del estado peruano. (Ver modelo en la página 11 de este documento). Este es un trámite que se debe realizar personalmente en el Consulado, pues el (la) interesado (a) debe firmar en presencia de un funcionario consular. No obstante, si usted desea hacer esta legalización por correo, entonces, deberá legalizar su firma ante un notario local, luego llevar el documento al County Clerk y a la Secretaría de Estado para que autentique la firma del notario.
c) Constancia de la Oficina de Becas y Crédito Educativo del Ministerio de Educación (OBEC) indicando que no tiene compromiso de retorno al término de sus estudios,  en caso de haber sido becado por alguna institución del Estado peruano. Para mayores detalles, ver la página web: http://www.minedu.gob.pe/obec/, o Trámite Documentario en http://www.minedu.gob.pe/otd/
d) Constancia de No Beneficiario del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC), en la que mencione que no ha recibido ningún tipo de beca por parte del Gobierno peruano, si ese es su caso. Para mayores detalles, vea la página web del Ministerio de Educación: http://www.minedu.gob.pe  o de la Oficina de Becas y Crédito Educativo del Ministerio de Educación (OBEC) en http://www.minedu.gob.pe/obec/

e) Copia del registro de peruanos inscritos en el Consulado. Para inscribirse, acudir a la página web: http://www.consulperuatlanta.com/servicios14.html (formato tradicional) https://www.tfaforms.com/3398 (formato Online). Aquí encontrará el formulario de inscripción. Llenarlo correctamente, colocar fotografía reciente, firmarlo y colocar la huella digital de su dedo índice derecho. Hacerlo llegar al Consulado de su jurisdicción.
f) Documento  donde el Auspiciador de su visa J1 o F-1, literalmente, que “no  tiene objeción a que su patrocinado cambie de visa o de status migratorio”.

g) Copia de la hoja de datos personales del pasaporte así como de la hoja donde figure la visa J-1 o F-1.
h) Copia de la forma IAP-66 ó DS-2019.
 
i) Copia de la forma I-94
j) Carta de la oferta de trabajo (si la solicitud es por trabajo)
k) Constancia de Ingreso o de estudios a la Universidad o alguna Institución Académica (si la solicitud es por estudios).
l) Copia de la Partida de Matrimonio emitida por las autoridades competentes de los Estados Unidos de América (si la solicitud es por matrimonio)
m) Comprobante de pago del derecho de trámite de la Carta de No Objeción: US$ 25.00 Tarifa N° 20B.
PASO 3
¿Cuáles son los pagos que debo realizar en el Consulado?
	Concepto
	Tarifa y Monto
	Forma de pago

	Por derecho de legalización de la firma de la declaración jurada.
	Tarifa N° 27: 
US$ 25.00 
	Efectivo o Money Order a nombre de “Consulate of Peru”

	Por derecho de tramite de la Carta de No Objeción
	Tarifa N° 20B: 
US$ 25.00 
	Efectivo o Money Order a nombre de “Consulate of Peru”

	TOTAL
	US$ 50.00
	


6. ¿Puedo obtener la Carta de No Objeción por correo postal?

Sí. Para realizar el trámite por correo, lea con cuidado los requisitos que se requieren para obtener la Carta de No Objeción.

Todos los requisitos, con la sola excepción de la declaración jurada, no requieren legalización por parte de un notario. En el caso de la declaración jurada, usted puede escoger entre dos posibilidades de acción:

· Opción tradicional.- Apersonarse ante cualquier Notario Público, cercano al lugar de su domicilio, a efectos de que legalice su firma. Posteriormente, legalizar la firma del Notario Público ante el County Clerk y a la Secretaría de Estado  donde usted vive. El documento deberá contener cuatro firmas, es decir: la suya, la del Notario Público, la del County Clerk y la de la Secretaría de Estado.
· Opción simplificada.- Apersonarse a un Notario Público que tenga su firma registrada en el Consulado, caso en el cual no es necesario legalizar la firma del Notario ante el Jefe de Notarios. Remitir al Consulado vía correo postal el documento, el cual debe contar solamente con su firma y la firma de dicho Notario Público. Para ver la lista de notarios que tienen firmas registradas en el Consulado, hacer clic aquí e ir a http://www.consulperuatlanta.com/notarios.html
Cuando haya reunido TODOS los requisitos, usted debe enviar todo el “EXPEDIENTE DE CARTA DE NO OBJECION”, incluyendo un Money Order a la orden del CONSULATE GENERAL OF PERU por el monto de US$ 50 y un sobre prepagado y listo para ser cerrado y enviado, a fin de poder devolverle sus comprobantes originales: 
· FEDEX, UPS, US POST SERVICE u otra empresa.  
· Si utiliza US POST SERVICE, por favor que el Sobre sea uno de Prority Mail o Express Mail Overnight prepagado (de Atlanta a su lugar de residencia)-y con el servicio de Delivery Confirmation o Certified Mail también prepagado.

Dirija el sobre a:

CONSULATE GENERAL OF PERU
4360 Chamblee Dunwoody Road, Suite 580

Atlanta, GA 30341-1049
El funcionario responsable de las Cartas de No Objeción es el Cónsul Adscrito,  

E-mail: cartanobjecion@consulperuatlanta.com , Telf. 678-336-7010. Fax 678-990-1920

Si tiene alguna duda, antes de enviar el sobre, póngase en contacto con el funcionario responsable, por email o por teléfono. Si lo hace por email, en el asunto/subject del email que envíe, escriba la frase “CARTA DE OBJECION-POR CORREO”. 
El citado funcionario consular lo guiará paso a paso para estar seguros de que no hará falta ningún requisito cuando usted envíe sus documentos al Consulado.

7. ¿Puede gestionarse la Carta de No Objeción desde el Perú?
Sólo se puede hacer mientras el interesado se encuentre en los EEUU con una visa J-1 ó F-1.
8. ¿Cómo es el trámite y cuánto demora?

1.- Una vez que usted presenta su Expediente de Solicitud de Carta de No objeción con todos los requisitos y documentos completos, el Consulado lo remitirá vía valija diplomática al Ministerio de Relaciones Exteriores en Lima, para su revisión y calificación que se hará en coordinación con otras entidades del sector público nacional o instituciones domiciliadas en el país. 
Nota importante: Para evitar demoras innecesarias, es muy importante que el interesado no solo remita toda la información que se solicita, sino también que toda la documentación anexa que se requiere para constituir el expediente.

2.- La valija diplomática se envía una vez al mes, al principio de cada mes. Los expedientes completados después de la fecha de envío de la valija diplomática, deberán esperar hasta la valija diplomática del mes siguiente. Si el interesado desease que su solicitud sea remitida con urgencia, deberá asumir el costo total del envío extraordinario. 

Para ello, junto con su Expediente, envíe un sobre prepagado (DHL, FEDEX o UPS, únicamente), con los siguientes datos:

· Remitente (From/Sender): 

Consulado General del Perú en Atlanta

4360 Chamblee Dunwoody Rd. Suite 580,

Atlanta, GA 30341, USA

· Destinatario (Ship to): 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú

Jr. Lampa 545, Cercado, Lima 1, PERÚ

Atención: Sr. César Palomino

3.- Una vez recibido el Expediente en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, éste (a través de la Dirección General de los Derechos de los Peruanos en el Exterior) verificará la información comunicará al Consulado General del Perú en Atlanta la decisión adoptada para que usted sea informado del resultado, favorable o desfavorable.
4.- Si el expediente es resuelto favorablemente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, instruirá al Consulado General del Perú en Washington D.C., para que emita la carta de “No Objeción” e informará vía correo electrónico al Consulado General del Perú en Atlanta. Tan pronto esto ocurra, nosotros le haremos saber de la aprobación vía correo electrónico.
5.- A partir de este momento, el interesado deberá hacer el seguimiento de su trámite ante el Consulado General del Perú en Washington DC.
6.- El Consulado General del Perú en Washington D.C., preparará y enviará la Carta de No Objeción” en cinco ejemplares, de acuerdo al siguiente detalle:
· El primer ejemplar para el Departamento de Estado 
· El segundo ejemplar para el interesado 
· El tercer ejemplar para la oficina consular donde se inicio el tramite 
· El cuarto ejemplar para el expediente en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
· El quinto ejemplar para el archivo del Consulado General del Perú en Washington DC. 
9. ¿Qué puedo hacer si mi solicitud no es aprobada?

En el caso de que el  expediente  no  fuera  aprobado  por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el (la) interesada puede plantar un recurso administrativo de reconsideración o apelación adjuntado nuevos elementos de juicio, tomando en cuenta las observaciones, sin que ello genere un pago adicional por derechos consulares.

10. ¿Cuántas oficinas o funcionarios intervienen en la última en la tramitación de la Carta de No Objeción?

Dos (2) oficinas consulares y una (1) Dirección en el Ministerio de Relaciones Exteriores:
	Oficina
	Acción
	Funcionario responsable

	Consulado General del Perú en Atlanta
	Orienta al interesado.
Verifica que expediente se encuentre completo

Inicia el trámite.
Remite el expediente al Ministerio de Relaciones Exteriores en Lima.
	E-mail: legal@consulperuatlanta.com Telf. 678-336-7030. Fax 678-990-1920



	Dirección de
Protección 

a Colectividades 

Nacionales

(Ministerio de Relaciones Exteriores)
	Evalúa el expediente y, de ser necesario, solicita información a otras entidades.
Aprueba el otorgamiento de la Carta de No Objeción.
Instruye al Consulado General del Perú en Washington DC para que otorgue la Carta.
	Director
José M. De Cossío Rivas

E-mail: jdecossio@rree.gob.pe
Telf. (0051-1) 311-2400
Fax. (0051-1) 311-2695

	Consulado General del Perú en Washington DC
	Prepara y envía la Carta de No Objeción” en cinco ejemplares, incluyendo al Departamento de Estado.
	E-mail: noobjecion@conperdc.org
consulado@conperdc.org
Telf. (202) 462-1081, (202) 462-1084, (202) 462-1085. Fax. (202) 462-1088


11. Normas legales pertinentes
· Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444:

· Reglamento Consular, Decreto Supremo Nº 076-2005-RE.
· Texto Único de Procedimientos Administrativos, Decreto Supremo Nro. 032-2006-RE.
· Directiva para obtener una “Carta de no objeción del Estado peruano”, Resolución Viceministerial Nro. 447-2006/RE
	MODELO DE SOLICITUD




(Ciudad), … de … … de 2006.

Señor 

Ministro de Relaciones Exteriores

Lima.-

Estimado señor Ministro,

Es grato dirigirme a usted con el objeto de solicitar la expedición de una Carta de No  Objeción para acogerme a una excepción del Articulo 212, Sección e, inciso iii, de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de los Estados Unidos de América”.

Información personal

a) Apellido paterno:
b) Apellido materno: 
c) Nombres:

d) Lugar de nacimiento (distrito, provincia y departamento):
e) Fecha de nacimiento: 
f) Nº de pasaporte:
g) Fecha de ingreso a los EE.UU:
h) Tipo de Visa con que ingresó a los EE.UU: 
i) Tipo de Visa a la que aspira:
j) Número de caso: Case File otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos. Para mayores detalles, ver https://j1visawaiverrecommendation.state.gov/
k) Domicilio en los EE.UU. (incluir Zip Code): 
l) Teléfono en los EE.UU. (fijo y celular):
m) E-mail / Correo electrónico:
n) Nombre y dirección del auspiciador (sponsor) de su Visa J-1:
o) Centro de estudios o de trabajo (denominación y dirección):
Motivos de la solicitud

Los motivos por los cuales solicito la mencionada Carta de No Objeción son los siguientes: 
(EXPLICAR)

Documentos anexos

· Copia del “Waiver Review File” otorgado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos, en el que se menciona mi nombre y el número de caso. 
· Declaración jurada legalizada en el Consulado de no haber recibido ayuda financiera de alguna institución del estado peruano (trámite personal ante el Consulado). 
· Constancia del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC) indicando que no tiene compromiso de retorno al término de sus estudios, en caso de haber sido becado por alguna institución del Estado peruano. 

· Constancia de No Beneficiario del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC), en la que mencione que no ha recibido ningún tipo de beca por parte del Gobierno peruano. 
· Constancia autoritativa del programa Fullbright, si fuese el caso.
· Constancia  de estar  inscrito en  el Registro  de Nacionales de la  Oficina Consular del Perú de su jurisdicción. 
· Copia del pasaporte (páginas de datos personales, visa y fecha de entrada)
· Copia de la forma IAP-66 ó DS-2019. 
· Copia de la forma I-94
· Carta de la oferta de trabajo o documento  donde conste  que el auspiciador de su visa J1 o F-1 no  tiene objeción al cambio de visa (según sea el caso)
· Comprobante de pago del derecho de trámite de la Carta de No Objeción por US$ 25.00 Tarifa N° 20B.
Atentamente,

(Firma completa)

(Nombres y apellidos completos)

(DNI # … … )

(Pasaporte # … … )

	MODELO DE DECLARACIÓN JURADA



DECLARACIÓN JURADA
Yo, …. …. …. ….  (nombres y apellidos completos), identificado (a) con DNI # … … …, y Pasaporte # … … …, y domiciliado (a) en  … … … … … …, DECLARO BAJO JURAMENTO que no he recibido ningún tipo de ayuda financiera de parte del gobierno peruano, Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo (INABEC) ni alguna otra institución del Estado peruano.

Efectúo la presente declaración en cumplimiento de los requisitos exigidos por el gobierno peruano para la obtención de una Carta de No Objeción.

Atlanta, … de …. …. de 201….
(Firma completa)

(Nombres y apellidos completos)
(DNI # … … )
(Pasaporte # … … )






� Programa de Verano Work and Travel, Au Pair, Médicos extranjeros y Programas académicos y gubernamentales. Mayor referencia: 


� HYPERLINK "http://spanish.peru.usembassy.gov/visas_de_intercambio_educacional_y_cultural.html" ��http://spanish.peru.usembassy.gov/visas_de_intercambio_educacional_y_cultural.html�


� Para mayores detalles, ver � HYPERLINK "https://j1visawaiverrecommendation.state.gov/" ��https://j1visawaiverrecommendation.state.gov/�


� Las personas que se encuentran en los Estados Unidos de América bajo una  beca  del  programa  Fullbright,  deben  obtener  previamente una Constancia autoritativa de dicha entidad.


� Este documento es considerado de suma importancia ya que con esto se evitan reclamos posteriores por parte del patrocinador legal debido a eventuales acuerdos con los ciudadanos peruanos. Es decir, con este documento el Estado Peruano cumple con su deber de comprobar cuáles son las obligaciones que previamente ha asumido el solicitante con dicha entidad


� El formulario IAP-66 fue reemplazado por el DS-2019. Si desea mayor información, ver página web: � HYPERLINK "http://travel.state.gov/visa/laws/telegrams/telegrams_1413.html" ��http://travel.state.gov/visa/laws/telegrams/telegrams_1413.html� 
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